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   RESUMEN 

La presente investigación “EL CRÉDITO FISCAL Y SU INCIDENCIA EN LA DEVOLUCIÓN 

DEL SALDO A FAVOR MATERIA DE BENEFICIO EN LA EMPRESA EXPORTACIONES 

A’LAJITAS S.A.C., COMAS, 2020” tiene como objetivo fundamental determinar la incidencia 

del crédito fiscal en la devolución del saldo a favor materia de beneficio en la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. Para el desarrollo se empleó un enfoque mixto con estudio de 

tipo correlacional – descriptiva y el diseño es no experimental con corte transversal. La población 

está formada por documentaciones contables de Exportaciones A’Lajitas S.A.C. Se ha optado 

por la muestra no probabilística por conveniencia, porque se puede recopilar toda la información; 

la muestra está integrada por el requerimiento de fiscalización del crédito fiscal del 201611 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. La técnica es la revisión de documentos y el instrumento es el 

requerimiento de fiscalización del 2019. Los resultados obtenidos de los 3 puntos seleccionados 

de facturas observadas para el desconocimiento del crédito fiscal son: el 21% por incumplimiento 

de requisitos formales y sustanciales, el 19% por inconsistencias en la bancarización y finalmente 

el 60% por comprobantes no autorizados. En conclusión, se determinó la incidencia sustancial 

del crédito fiscal en la devolución del SFMB en las empresas exportadoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras Clave: Crédito fiscal, Saldo a Favor Materia del Beneficio, IGV, Empresa Exportadora.
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ABSTRACT 

The present investigation "TAX CREDIT AND ITS IMPACT IN THE REFUND OF THE 

FAVOR BALANCE SUBJECT TO BENEFIT IN EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C. 

COMPANY, COMAS, 2020" has the objective to determine the incidence of the tax credit in the 

refund of the favor subject to benefit of the company Exportaciones A’Lajitas S.A.C. For the 

development, it employed a mixed approach, a correlational-descriptive study, and a non-

experimental design with a cross-sectional. The population it's constituted for the accounting's 

documentation of Exportaciones A'lajitas S.A.C. The investigation has a non-probability sample 

for convenience because it's possible to gather all the information. The sample it's composed for 

the inspection requirement of November 2016's tax credit of Exportaciones A'Lajitas S.A.C. 

company. The technique is the document review, and the instrument is the 2019 audit requirement. 

The results from the 3 selected items of the observed invoices to deny the tax credit are as follows: 

21% for noncompliance with formal and substantive requirements,19% for inconsistencies in the 

banking system, and 60% for unauthorized invoices. To conclude, it was determined the 

substantial incidence of the tax credit in the refund of the favor balance subject to benefit in export 

companies. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1  Problemática de Estudio 
 

En su gran mayoría, los empresarios peruanos no toman importancia a temas 

tributarios y guiados por ciertas nociones con apoyo de personal que mayormente cuenta con 

poca experiencia o con personal que no está en constante actualización, se enfocan en 

acumular crédito fiscal con la finalidad de reducir el pago del impuesto general a las ventas 

y en caso de los exportadores para beneficiarse con la devolución del saldo a favor del 

exportador y/o compensación del impuesto a la renta de tercera categoría. Sin embargo, no 

solo se trata de acumular comprobantes de compras; si no también de cumplir con los 

requisitos pactados en la ley tributaria del Perú para evitar consecuencias futuras que les 

generaría pérdidas monetarias por temas de multas.  

Una de las microempresas que perdió el crédito fiscal obtenido por no haber cumplido 

con los requisitos fue Exportaciones A’Lajitas S.A.C. con RUC Nº20601649951 

representado por el Gerente General Marleni Zarate Diaz identificada con DNI No 80628820, 

dedicada al rubro textil y artesanía en general. La mencionada microempresa inició sus 

operaciones en noviembre del 2016, sin embargo, al ser nueva en el mercado desconocían 

de los requisitos fundamentales para obtener el crédito fiscal y por ser del sector de 

exportación ésta misma incidió en la devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio (en 

adelante SFMB). Es así, que confiados en su personal contable compensaron el impuesto a 

la renta de noviembre 2016 por un monto de 1,797.00 soles (un mil setecientos noventa y 

siete con 00/100 soles) y solicitaron la devolución del SFMB del mes de noviembre del 

mismo año obteniendo la aprobación y la emisión del cheque no negociable por un importe 

de 18, 597.00 soles (dieciocho mil quinientos noventa y siete con 00/100 soles) por parte de 
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la administración. No obstante, en el año 2019 mediante un requerimiento de fiscalización 

parcial del crédito fiscal de adquisiciones y compras de noviembre y diciembre del 2016, se 

solicitó comprobantes de pago y entre otros elementos que sustenten la fehaciencia de dichas 

operaciones.  

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. no pudo sustentar la fehaciencia de las operaciones 

de adquisición, situación que conllevó a que el Crédito Fiscal sea reparado, solicitando la 

Administración la devolución del SFMB. Adicionalmente, la empresa fue multada por 

declaración de datos falsos por un importe de 19, 496.00 soles (diecinueve mil cuatrocientos 

noventa y seis con 00/100 soles) más intereses moratorios de 7,908.00 soles (siete mil 

novecientos ocho con 00/100 soles) calculada hasta el 30 de setiembre del 2019. 

Exportaciones A'Lajitas S.A.C, el 27 de enero del año 2020 para pagar las deudas 

tributarias mencionadas anteriormente solicitó Fraccionamiento según art.36 del Texto 

Único Ordenado (en adelante TUO) aprobado por el Decreto Supremo Nº133-2013-EF 

pagando una cuota de acogimiento de s/ 6,629.00 (Seis mil seiscientos veintinueve y 00/100 

soles), se pagó dicho importe y se envió la solicitud. A los 15 días la administración denegó 

la solicitud, indicando que el contribuyente tendría que presentar una carta fianza, pero 

Exportaciones A'Lajitas S.A.C a la fecha no contaba con recursos económicos y posterior a 

ello afectado por la pandemia COVID 2019 no realizó ningún trámite, ni pago al respecto.  

En medio de esa situación, el 10 de mayo del 2020 se publicó el decreto legislativo 

Nº1487, el mismo que crea el Régimen de Aplazamiento y Fraccionamiento (RAF) 

facilitando pagar las deudas tributarias, al cual se acogió el 21 de julio del 2020 por un 

importe de s/.51,006.00 (cincuenta y un mil seis con 00/100 soles). En este sentido, la 

devolución del SFMB, la multa impuesta y los intereses, repercute en la declaración anual 
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del año 2020. De lo antes expuesto nace nuestra interrogante ¿Qué debemos tomar en 

consideración para solicitar sin problemas la devolución del SFMB sin que genere 

contingencias futuras en un proceso de fiscalización?, tema del cual nos motiva a investigar 

y exponer la problemática que sea útil para todos los contribuyentes en general, todo hecho 

que el crédito fiscal no solo se circunscribe a las empresas exportadoras, sino a todo tipo de 

empresas. 

 

1.2 Formulación del problema 

 

1.2.1 Problema general 

 

¿De qué manera incide el Crédito Fiscal en la devolución del SFMB en la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C., del distrito de Comas, 2020? 

1.2.2 Problema especifico 

 

• ¿De qué manera inciden los requisitos formales y sustanciales en el SFMB en la    

empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020? 

• ¿De qué manera incide la bancarización en el crédito fiscal de la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020? 

• ¿De qué manera inciden los comprobantes de pago no autorizados en la solicitud de 

devolución en la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 

2020? 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo General 

 

Determinar la incidencia del Crédito Fiscal en la devolución SFMB en la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C., del distrito de Comas, 2020. 
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1.3.2 Objetivos Específicos 

 

• Determinar la incidencia de los requisitos formales y sustanciales en el SFMB en la 

empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020. 

• Evaluar la incidencia de la bancarización en el crédito fiscal en la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020. 

• Precisar la incidencia de los comprobantes de pago no autorizados en la solicitud de 

devolución en la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 

2020. 

1.4 Formulación de la hipótesis 

 

1.4.1 Hipótesis Principal 

 

El crédito fiscal incide sustancialmente en la devolución del SFMB en la empresa A’Lajitas 

S.A.C. del distrito de Comas, 2020. 

1.4.2 Hipótesis Secundaria 

 

• Los requisitos formales y sustanciales inciden positivamente en el SFMB en la 

empresa A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020. 

• La bancarización incide fundamentalmente en el crédito fiscal en la empresa 

A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020. 

• Los comprobantes de pago no autorizados inciden negativamente en la solicitud de 

devolución en la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 

2020. 

1.5 Justificación 

 

(La presente investigación tiene una gran relevancia ya que abarca un tema que es 

desconocido para muchas personas, principalmente para aquellos que están inmersos e 
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involucrados en las exportaciones. Por ello, algunos contribuyentes no se atreven a dar ese 

paso. A pesar de los beneficios que trae las exportaciones para el desarrollo económico, en 

nuestro país hace falta promover y brindar formación que sea comprensible.  

El contenido es adecuado y necesario para que los colaboradores de la empresa 

exportadora A’Lajitas S.A.C. pueda obtener información para no cometer errores y cumplir 

con los requisitos formales y sustanciales al momento de solicitar la devolución del saldo a 

favor materia de beneficio. Asimismo, la síntesis del tema será beneficioso para todo 

personal que labora en empresas exportadoras y para todo estudiante de la materia y afines 

les servirá como antecedente de estudio. A través de los resultados del presente caso se 

encontrará un aporte profesional con datos reales que muestren las consecuencias en los que 

puede verse inmersa una empresa si no cumple con las normas tributarias y/u omite algún 

control con la finalidad de obtener la devolución del SFMB y esté preparado para afrontar 

una posible fiscalización posterior a ésta. 

1.6 Limitaciones 

 

Para la elaboración de la presente investigación no se presentaron limitaciones porque 

la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. colaboró cordialmente con toda la 

documentación necesaria para la elaboración de nuestro trabajo. 

1.7 Antecedentes 

 

1.7.1 Internacionales 

 

Idárraga (2019) NUEVO PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE IVA APLICABLE A LOS EXPORTADORES DE ORO SEGÚN LA 

LEY 1819 DE 2016. Resumen: El propósito de esta investigación es analizar los efectos y 

las consecuencias económicas que implica limitar la solicitud de devolución del IVA a las 
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comercializadoras internacionales de oro en Colombia que, de acuerdo con el párrafo 3 del 

artículo 850 del estatuto tributario, adquieren este metal de proveedores diferentes a 

titulares mineros. A saber, delimitar la devolución del IVA a este tipo de compañías afecta 

directamente los flujos de caja, ocasionado que el valor de compra del oro a los barequeros 

cambie y el costo de adquisición sea inferior, pues el impuesto no tendría el tratamiento de 

descontable generando menores recursos en la operación de la organización. Lo anterior se 

evidencia en el año 2017, donde se realizó un análisis comparativo a una entidad del sector. 

El cálculo del valor del gravamen que se obtuvo fue de un IVA descontable de 

$520.000.000. Con la aplicación de esta norma sólo se podrían solicitar $52.000.000, lo 

que produce una variación desfavorable del 90% en la recuperación del IVA descontable. 

Según el autor, al restringirles la posibilidad de realizar la solicitud de devolución del saldo 

a favor por el impuesto a las ventas en el sector minero con la finalidad de combatir la 

minería ilegal pone en riesgo la sostenibilidad operacional de las comercializadoras de 

dicho metal en el mercado, más aún, las actividades de los pequeños mineros quienes se 

ven afectados en su ejercicio económico. Finalmente, el estudio de este trabajo es de tipo 

descriptivo documental, exploratorio, analítico, con un enfoque mixto y un alcance 

financiero. 

Carvaca (2018) ANÁLISIS DE DEVOLUCIÓN DE IVA COMO 

HERRAMIENTA FINANCIERA PARA MEJORAR LIQUIDEZ EN 

FISHMARS.A.2015-2017. Resumen: El presente caso de estudio tuvo como objetivo el 

análisis del factor financiero de la Empresa FISHMARSA S.A., que soporta la devolución 

del crédito IVA y el efecto y mejora que se obtiene en la liquidez de la empresa; se aplicó 

los métodos deductivo y descriptivo, utilizando la encuesta y la entrevista al personal del 
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área contable y financiera de la empresa; obteniéndose como hallazgos que el principal 

factor que incidió en la pérdida de liquidez fue ocasionado por el desaprovechamiento de 

la disposición del Art. 72 de la LORTI, debido a que la empresa no solicitó la devolución 

de los valores declarados del IVA por concepto de importación de materias primas y bienes 

de capital, debido a la inexperiencia del personal y falta de organización de los 

comprobantes de compras, motivo por el cual se propuso la elaboración y aplicación del 

instructivo para la devolución del IVA en la empresa en estudio, como un mecanismo para 

la recuperación de IVA que ha perdido la entidad en los periodos 2015 – 2017, con lo cual 

se observó el incremento de la liquidez, a favor de la compañía exportadora en mención, 

contribuyendo a la verificación de la hipótesis y al cumplimiento del décimo objetivo del 

buen vivir. En el presente estudio, se muestra la consecuencia de no contar con personal 

capacitado y experimentado en los temas tributarios que beneficien a los exportadores y 

como se ve afectado la situación económica.  

Ortiz y Ortiz (2019) ANÁLISIS DE PROCESO DE LA DEVOLUCIÓN DE IVA 

EN LA LIQUIDEZ DE LOS AVICULTORES RESPONSABLES DEL MUNICIPIO DE 

OCAÑA. Resumen: El trabajo de investigación tienen como objetivo analizar el proceso 

de devolución de IVA y su efecto en la liquidez mediante indicadores financieros, para la 

determinación de las implicaciones financieras y tributarias ocasionadas a los avicultores 

responsables del municipio de Ocaña, mediante una caracterización del proceso de 

devolución realizado por los avicultores, seguido de la determinación del comportamiento 

de recaudo, aplicando indicadores financieros que permitan conocer la capacidad de pago, 

finalizando con una correlación entre la devolución de IVA y la liquidez, donde se realizó 

un análisis de la información obtenida a través del cuestionario se procesó en una tabla de 
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datos con el fin de tabular, elaborar tablas y gráficos que mostraron las tasas de tendencia 

de los procesos de producción y de devolución de saldos a favor de IVA, así como el efecto 

que tiene la liquidez de cada uno de los avicultores, la población está conformado por los 

avicultores responsables del municipio de Ocaña que corresponde a cuatro(4) empresas 

ubicadas en el corregimiento de Venadillo, las veredas Guayabal, Aguas Claras y la 

Rinconada, finalmente el tipo de investigación fue de tipo cuantitativa, por medio de 

mediciones numéricas se buscó cuantificar, reportar, medir los saldos a favor generados 

por el IVA y su efecto en la liquidez, proporcionando la información  específica de una 

realidad que se puede explicar y predecir, determinando aspecto como nivel de correlación 

entre variables, integridad de la información recopilada, gráficos máximos, mínimos, 

promedios, que permitieron obtener conclusiones de mayor peso e importancia en la 

investigación. Según el autor, se ha obtenido un resultado positivo a favor de los avicultores 

que han solicitad la devolución del IVA, en comparación de aquellos que no han solicitado 

la devolución. Obviamente, al realizar el estudio para los demás avicultores que no han 

realizado devoluciones de IVA, se ha logrado determinar que aprovechar de este beneficio 

aumenta su liquidez para cubrir sus obligaciones a corto plazo. 

Jiménez (2017) CRÉDITO TRIBUTARIO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO Y SU EFECTO EN LA LIQUIDEZ. Resumen: mediante la presente 

investigación se procedió a realizar un estudio bajo un enfoque cualitativo en la empresa 

Pacific Shrimp del Ecuador S.A., dedicada a la explotación y producción de camarón. El 

estudio se basó en el crédito tributario al Impuesto al Valor Agregado IVA y de qué manera 

causa un efecto en la liquidez de la entidad, para esto se tuvo que realizar entrevistas con 

el personal del área contable con el fin de establecer los procedimientos y controles que se 
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llevan a cabo sobre aspectos tributarios. Además, se realizó el análisis documental de los 

estados financieros del 2015 para que mediante ratios financieros se evalúe la situación 

financiera de Pacific Shrimp del Ecuador S.A., con estos resultados se pudo llegar a una 

conclusión en cuanto al manejo del crédito tributario y cómo fue su impacto a nivel 

económico. Para concluir con la investigación, todos los hallazgos fueron descritos en un 

informe técnico que reveló la realidad financiera de la entidad y mediante las conclusiones 

emitidas se procedió a realizar las recomendaciones respectivas. En este caso, el autor pone 

énfasis en poner un mayor control tributario y capacitar al personal contable a fin de 

presentar en el momento oportuno la solicitud de la devolución del saldo favor para poder 

contar con activo circulante. 

1.7.2 Nacionales 

 

Rojas (2019) OPERACIONES NO REALES CON SIMULACIÓN RELATIVA Y 

SU INFLUENCIA EN EL CREDITO FISCAL. Resumen: En la actualidad la 

Administración Tributaria no reconoce el crédito fiscal o el saldo a favor del exportador de 

algunos de los contribuyentes debido a que no documentan correctamente sus 

adquisiciones de bienes o servicios, según lo establecido en el inc. b) del artículo 44° del 

TUO de la Ley del IGV, referido a las operaciones no reales con simulación relativa. Al 

respecto, la Administración Tributaria a través de su facultad de discrecionalidad decide 

sobre qué es o no es una operación fehaciente que permita al contribuyente sustentar el 

crédito fiscal y/o gasto a efectos del Impuesto a la Renta. Así, el objetivo del presente 

trabajo es determinar de qué manera las operaciones no reales con simulación relativa 

influyen en el crédito fiscal. Para ello se presenta un desarrollo analítico del tema que ha 

sido complementado con la doctrina nacional y la jurisprudencia del Tribunal Fiscal. 
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Durante la investigación, se logró determinar que debido a los vacíos legales en el concepto 

“operaciones no reales” del inc. b) del art. 44° de la Ley del IGV, y a las controversias 

existentes respecto a los criterios de aplicación de dicho concepto entre el Tribunal Fiscal 

y la Administración Tributaria, esta última viene desconociendo el crédito fiscal a aquellos 

contribuyentes que han sido detectados con operaciones no reales con simulación relativa, 

siendo necesario que se fijen criterios claros a través de una modificación normativa, que 

permitan determinar la existencia de una “operación no real con simulación relativa, 

finalmente el método aplicado es descriptivo. Según el autor nos da entender que, si los 

contribuyentes no presentan a la administración tributaria la fehaciencia de sus 

operaciones, no serán consideras como como crédito fiscal y/o gasto para efectos del 

impuesto a la renta, es donde ahí el impuesto a pagar es más alto, de esa manera el 

contribuyente recientemente ve la importancia que debe tomar al momento de adquirir 

mercadería o contratación de servicios. 

Licares (2019) ANÁLISIS DEL CRÉDITO FISCAL EN UNA EMPRESA 

COMERCIALIZADORA, LIMA 2017-2018. Resumen: La investigación tuvo como 

objetivo analizar si se obtuvo adecuadamente el crédito fiscal en una empresa 

comercializadora, se desarrolló bajo el enfoque cualitativo, el método es el estudio de caso, 

conformado por 5 unidades informantes y 6 facturas de compras, estados financieros de los 

años en análisis, la técnica es análisis documental y entrevista para ello se elaboró la ficha 

de análisis documental y la guía de entrevista, para analizar los datos se aplicó la 

triangulación con el sistema Atlas. Ti. Versión 7.5.4. De los que se obtuvo como resultado 

que los comprobantes en análisis cumplen con el requisito formal y sustancial del crédito 

fiscal, pero incumple el requisito de la bancarización, debido a que hasta la actualidad no 
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consigna algunos pagos o son extemporáneos, no como lo establece el reglamento de IGV 

en su art. 6 por ende a pesar de haber cumplido con los requisitos formales y sustanciales 

la empresa perdería el crédito fiscal. En conclusión, el sujeto pasivo no cumplió con todos 

los requisitos para haber aplicado el IGV de compras contra el impuesto bruto en cada 

periodo liquidado de los requisitos del crédito fiscal. Según el autor, todos los 

colaboradores de las empresas deben conocer sobre la cultura tributaria, ya que es de mucha 

importancia tener en cuenta los requisitos establecidos por ley acerca de las condiciones 

que debe cumplir un comprobante de pago para la obtención del crédito fiscal, de esa 

manera evitar problemas tributarios con la administración, que más adelante podría traer 

consecuencias que afecten su liquidez.        

Berrú (2018) APLICACIÓN DEL SALDO A FAVOR MATERIA DEL 

BENEFICIO DE LAS EMPRESAS TRUJILLANAS EXPORTADORAS DE 

PAQUETES DE TURISMO Y SU IMPACTO EN LA SITUACIÓN FINANCIERA. 

Resumen: El presente trabajo de investigación tiene como objetivo principal demostrar que 

la aplicación del saldo a favor materia de beneficio, originado por el pago del Impuesto 

General a las Ventas – IGV al momento de realizar las adquisiciones para poder prestar un 

servicio o vender un bien, contribuye al mejoramiento en la situación financiera de las 

empresas del sector turismo. Así como también dar a conocer este beneficio a las empresas 

exportadoras de paquetes turísticos. Para el desarrollo de la investigación se ha empleado 

el método descriptivo, ya que los datos fueron recopilados a través de la observación 

directa. La investigación fue bibliografía y documental; como técnicas se utilizó el análisis 

documental, indagación, conciliación de datos, la revisión bibliográfica y normativa 

vigente relacionada con el saldo a favor materia de beneficio. Obteniendo como resultado 
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que el saldo a favor es un beneficio que la ley otorga a las empresas dedicadas al turismo 

receptivo de no domiciliados, beneficio que consiste en compensar o pedir devolución del 

IGV destinado a operaciones de exportación. Finalmente se concluye que el saldo a favor 

materia de beneficio tiene un impacto positivo en la situación financiera de las empresas 

del sector turismo que se midió a través del uso del análisis financiero y la aplicación de 

ratios financieros, obteniendo como resultados indicadores favorables. Es así, que la 

devolución del SFMB contribuye en el mejoramiento a las cuentas de efectivo y 

equivalente, mostrando un incremento de la capacidad de pago, capacidad de 

endeudamiento a futuro y aumentando su liquidez, así mismo para tener dicho beneficio se 

tiene que tener bien en claro el artículo 4o de la ley de reglamento de notas de crédito 

negociable, para así arrastrar el saldo a favor materia de beneficio de manera correcta 

mensualmente en las declaraciones. 

Becerra y Cayo (2018) PLAZOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

PARA RESOLVER LA SOLICITUD DEL SALDO A FAVOR MATERIA DE 

BENEFICIO Y SU INCIDENCIA EN LA LIQUIDEZ DE LAS EMPRESAS 

EXPORTADORAS AFILIADAS A ADEX, 2016. Resumen: La presente investigación 

busca determinar la incidencia, significativa o no significativa, del cumplimiento de los 

plazos establecidos por la administración tributaria para resolver la solicitud del saldo a 

favor en materia de beneficio (SFMB), en la liquidez de las empresas exportadoras, 

especialmente las afiliadas a ADEX en el periodo 2016. Por su naturaleza, la investigación 

está desarrollada bajo el enfoque cuantitativo; su nivel es descriptivo realizado en campo, 

se utilizó un instrumento documental (encuesta) para la medición de variables. El 

cuestionario está construido con 30 preguntas distribuidas en cada uno de los indicadores. 
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El cuestionario se evalúa con respuestas dicotómicas afirmativas y negativas para cada 

pregunta. Se ha elegido como centro estudios a la agremiación ADEX, cuya población es 

de 132; asimismo, este resultado es contrastado con los datos de una de las empresas 

afiliadas, denominada Agrícola Cerro Prieto SAC. Estos datos fueron procesados con el 

apoyo del programa IBM SPSS. Los resultados se muestran que en el cumplimiento de los 

plazos establecidos para el saldo a favor materia de beneficio el 100% de las empresas 

encuestadas afirmaron que la superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria no realiza la devolución en cinco días hábiles sin garantía y 02 días hábiles si es 

con garantía; también que existe un perjuicio al exportador cuando no se le realiza la 

devolución dentro de los 49 días de plazos de acuerdo al Reglamento de Notas de Crédito 

Negociable y el 87.3% considera que sus pasivos son mayores que sus activos en el periodo 

2016 el 58.2% opina que la calificación de los resultados de la razón de prueba acida, no 

son positivas en sus empresas, dando a entender, es “el incumplimiento de los plazos 

establecidos en la devolución del saldo a favor material de beneficio incide 

significativamente en la liquidez de las empresas exportadoras afiliadas a ADEX”. Según 

el análisis de los autores da a conocer que la administración no cumple con los días 

establecido en las solicitudes de saldo a favor del exportador, ya que si no cumple con los 

plazos establecidos eso afecta con la liquidez de la empresa, de esa manera no podrá 

cumplir con distintas operaciones que la empresa pudiera tener en el corto plazo. Por 

ejemplo: realizar algún pedido que tuviera, pago a sus proveedores, pago de préstamos, 

pagos al personal, etc. Entonces, al haber retraso en cumplir por parte de la administración 

con el plazo correspondiente para las solicitudes de la devolución afecta negativamente a 

las empresas exportadoras. 
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Encarnación (2018) RECUPERACIÓN DEL SALDO A FAVOR MATERIA DEL 

BENEFICIO EN LA EMPRESA EXPORTADORA AURIMETAL EIRL DE JULIACA, 

SAN ROMÁN, PUNO PARA EL AÑO 2018. Resumen: La Presente investigación tiene 

como propósito fundamental describir el procedimiento para la Recuperación del Saldo a 

Favor Materia del Beneficio (SFMB), en la empresa exportadora Aurimetal EIRL para el 

año 2018. En el desarrollo de la investigación se ha empleado el método descriptivo, pues 

los datos fueron obtenidos por observación directa, recopilando información directa del 

área de Administración, Gestión de Exportaciones, Contabilidad y Tributación de la 

Empresa Exportadora Aurimetal EIRL, dedicada a la exportación de minerales de Oro y 

Plata. Por    medio de técnicas e instrumentos de recolección de datos como: Análisis 

documental, observación la entrevista se ha procedido con la investigación; asimismo, los 

datos estadísticos que sostienen esta investigación, arrojan los resultados, como han sido 

el Resumen de las Adquisiciones gravadas con el IGV, el Monto de las Exportaciones 

facturadas y embarcadas, el Monto de las Ventas Internas gravadas con el IGV, los límites 

establecidos para la recuperación y finalmente el Saldo a Favor Materia del Beneficio 

objeto de devolución. El objetivo principal radica en demostrar conforme a la legislación 

peruana vigente y aplicable, el procedimiento formal y sustancial que debe seguir 

Aurimetal EIRL, y cualquier otra empresa que le sea aplicable este beneficio, a fin de 

recuperar el Saldo a Favor Materia del Beneficio, y esto lo corroboraremos con el análisis 

normativo desarrollado y descrito en este trabajo de investigación. La conclusión a la que 

se ha llegado, entre otras, es que es de vital importancia conocer paso a paso los aspectos 

normativos y vigentes a efectos de realizar la recuperación del mencionado beneficio 

tributario, asimismo cumplir con cada una de las exigencias legales a fin de optimizar el 
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resultado evitando que ello traiga consigo contingencias tributarias no esperadas. Así 

también, es esencial contar con lineamientos internos específicos para las diversas áreas, 

con el objetivo de que esto sea de ayuda para el cumplimiento de los requisitos 

documentarios, incluso acelerando y optimizando el tiempo. El análisis realizado por parte 

del autor en su tesis nos ha ayudado a entender más a detalle los pasos exigidos por la 

norma para poder obtener la devolución del IGV y no siempre se va a obtener respuestas 

positivas frente a la solicitud, ya que concordamos con que la administración en su mayoría 

de veces realiza fiscalizaciones en casos de solicitar la devolución de impuestos. También 

resulta interesante la propuesta que presenta el autor acerca de los lineamientos Internos 

para la recuperación correcta del SFMB evitando contingencias tributarias.  

1.8 Marco Teórico 

 

1.8.1 Crédito Fiscal  

 
Los siguientes autores han definido el crédito fiscal de la siguiente manera:  

Por un lado, según Arrascue (2017) Para la obtención del crédito fiscal se tiene 

que cumplir con ciertos requisitos establecidos en la ley. Se gozará de este crédito cuando 

el IGV de las compras sea mayor al que se cobra en las ventas; la diferencia es 

compensable a favor del deudor tributario, este saldo podrá deducirse mensualmente hasta 

consumir todo el beneficio obtenido. 

Asimismo, Cachay (2013) Menciona que en el capítulo VI del TUO se denomina 

crédito fiscal al IGV de las compras. Sin embargo, para obtenerlo se debe cumplir con 

requisitos formales y sustanciales establecidos en la ley del IGV e ISC en los artículos 

18° y 19°. Para determinar si se tiene un saldo a favor o IGV por pagar se realiza la resta 

del débito fiscal y el crédito fiscal; en caso que el crédito fiscal sea mayor, los 
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contribuyentes obtienen ese beneficio siempre que las compras sean mayores a las ventas. 

Por otro lado, Celdeiro (1983) citado en Alva (2017) menciona que:  

El crédito fiscal no constituye en realidad una acreencia del sujeto pasivo 

contra la Administración Tributaria, dado que no se genera por un ingreso 

indebido o excesivo realizado al satisfacerse la prestación objeto del 

vínculo obligacional impositivo, sino que representa uno de los elementos 

del procedimiento liquidatario del tributo plurifásico de sustracción. 

(p.205)  

Licares (2019) Señala que el cálculo o determinación del crédito fiscal es 

importante en una empresa porque permite disminuir el pago de impuesto general a las 

ventas, por ello la determinación correcta es imprescindible ya que si se determina de 

forma incorrecta repercutirá en otros meses donde se aplicó para restarle al impuesto 

bruto, por ende, la empresa incurriría en evasión o elusión tributaria.   

Asimismo, Alva (2017) Dice que para gozar del derecho al crédito fiscal se deben 

sustentar que las operaciones de adquisiciones de bienes, las prestaciones o utilizaciones 

de servicios, contratos de construcción o importaciones sean fidedignas y cumplir con 

ciertos requisitos que están señalados en el artículo 18º y 19º del Texto Único Ordenado 

de la ley del IGV e ISC. 

1.8.1.1 Requisitos Sustanciales: 

 

De acuerdo a Sunat (2020) en el artículo 18º de la ley del IGV se señala que, para 

utilizar el crédito fiscal, las operaciones de adquisiciones cumplan con los siguientes 

requisitos sustanciales: 

• Sean permitidos como gasto o costo para la actividad de la empresa, de acuerdo a 
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la legislación del Impuesto a la Renta, inclusive si el contribuyente no esté afecto 

a este último impuesto. Tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal 

mensual se calculará de acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el 

Reglamento. 

• Se destinen a operaciones por las que se deba pagar el Impuesto. 

1.8.1.2 Requisitos Formales: 

 

Por otro lado, según Sunat (2020), en el artículo 19º señala que para hacer uso del 

crédito fiscal se cumplan con los siguientes requisitos formales: 

• El Comprobante de pago de las adquisiciones del bien, el servicio afecto, el 

contrato de construcción o, de ser el caso, en la nota de débito, o en la copia 

autenticada por el Agente de Aduanas o por el fedatario de la Aduana de los 

documentos emitidos por la SUNAT, que acrediten el pago del impuesto en la 

importación de bienes debe mostrar el monto del IGV por separado. 

• Los comprobantes de pago o documentos deben consignar el nombre y número del 

RUC del emisor, para para comprobar la autenticidad de datos y evitar confusión 

al contrastarlos con la información obtenida en los medios de acceso público de la 

SUNAT, así como, verificar que el emisor de los comprobantes de pago o 

documentos haya estado habilitado para emitirlos en la fecha de su emisión. 

• Que los comprobantes de pago, notas débito y los documentos emitidos por Sunat 

estén anotados en el registro de compras, o el formulario donde conste el pago del 

impuesto en la utilización de servicios prestados por no domiciliados, hayan sido 

anatados en cualquier momento por el sujeto del impuesto en el registro de 

compras, en caso de no llevar libros electrónicos el dicho registro debe estar 
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debidamente legalizado antes de su uso y reunir los requisitos previos al 

reglamento.  

1.8.1.3 Comprobantes de pago No Autorizado 

 

Antes de explicar qué es un Comprobante de Pago No Autorizado, se debe tener 

en consideración el concepto de Comprobantes de Pago y los pasos a seguir para obtener 

un Comprobante de Pago Autorizado por La Administración para efectos tributarios. 

Según el art. 1º del reglamento de comprobantes de pago, define al comprobante de pago 

como:  

“un documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios” (Sunat, s. f).  

 “La solicitud de autorización de impresión se hará con el Formulario Nº816 

Autorización de impresión a través de SUNAT Operaciones en Línea en las imprentas 

inscritas en el Registro de Imprentas” (Sunat, 2020).  

Para solicitar la autorización de impresión, el contribuyente debe ingresar con el 

Usuario y la clave SOL a la plataforma de la Sunat en trámites y consultas / formulario 

virtual Nº816. Una vez ingresada la solicitud, se espera que el sistema valide el 

cumplimiento de las condiciones, después se indicará la imprenta que va a realizar la 

impresión de los comprobantes. Posteriormente, Sunat enviará través del Buzón SOL la 

confirmación de la misma. Cuando la imprenta acepte el pedido, el sistema generará el 

número de autorización y llegará a dicho buzón (Sunat, 2020). 

Además, como determina Sunat (2020) para solicitar la autorización de impresión 

de comprobantes de pago físicos se debe reunir las siguientes condiciones: 
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• El contribuyente debe contar con el RUC activo y con la condición de 

domicilio fiscal “habido”. 

• Tener registrados los tributos correspondientes de acuerdo al régimen tributario 

a los comprobantes de pago que se requiera. 

• Confirmar o actualizar el número de teléfono celular y dirección de correo 

electrónico. 

• Haber generado el Registro de Ventas e Ingresos y Registro de Compras de 

manera electrónica de los últimos 12 meses inclusive si no ha tenido 

operaciones, siempre que se encuentre obligado. 

• Tener al día las declaraciones mensuales de los últimos 6 meses.  

• Tener al día lo registros electrónicos de ventas e ingresos, y compras de los 

últimos 12 meses. 

• Haber presentado la declaración anual de impuesto a la renta de tercera 

categoría. 

1.8.1.4 Bancarización 

 

Para conceptualizar la bancarización, se consideró a los siguientes autores que lo 

definen como: 

La bancarización consiste en formalizar todas las operaciones y canalizarlas a 

través de medios legales para que las operaciones económicas tengan un mismo nivel de 

control, que permiten identificar su origen y destino y que el Estado pueda ejercer sus 

facultades de fiscalización contra la evasión tributaria, el lavado de activos y otros 

delitos. (Sunat, 2020) 

Según García (2018) Se considera a la bancarización como el uso masivo formal 
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que tienen las personas tanto naturales como jurídicas a los servicios y productos del 

sistema financiero formal para realizar transacciones financieras y/o económicas debido 

a la accesibilidad y disponibilidad. La bancarización se ha convertido en los últimos años 

en un objetivo importante para todos los países porque apoya al crecimiento y desarrollo 

económico.  

 Coincidiendo con lo anterior Esteban (2019) menciona que la bancarización es 

el proceso a través del cual existe mayor grado de control del volumen de transacciones 

que los agentes económicos realizan a través de instituciones financieras. Del mismo 

modo, afirma que la bancarización no solo favorece a los bancos al aumentar sus cifras 

de negocio, sino que también contribuye al desarrollo económico de los países porque 

con ello se busca disminuir la evasión tributaria. 

• Monto para bancarización 

 

Respecto al tema, en el artículo 4° de la Ley Nº28194 modificado por el Decreto 

Legislativo N°975, señala que el monto a partir del cual se deberá utilizar medios de 

pagos es de S/ 3,500.00 (tres mil quinientos soles con 00/100 soles) o US$ 1,000 (un mil 

con 00/100 dólares americanos). (Sunat, 2020)  

 

• Medios de pago 

 

 Son las formas en las que el contribuyente puede realizar pagos y 

trasferencias a través de empresas del Sistema Financiero. Los siguientes medios de 

pago son a las que refiere la Ley General: Depósitos en cuenta, giros, transferencia 

de fondos, órdenes de pagos, tarjetas de débito, tarjetas de crédito, cheques, remesas 

y cartas de crédito. (Sunat, 2020) 



“EL CRÉDITO FISCAL Y SU INCIDENCIA EN LA DEVOLUCIÓN DEL 

SALDO A FAVOR MATERIA DE BENEFICIO EN LA EMPRESA 

EXPORTACIONES A’LAJITAS S.A.C., COMAS, 2020”. 

Paucar Bustamante Katerin Alicia y Diaz Vasquez Maria Leyda 
Pág. 31 Pág. 31 Pág. 31 

 

 

“Mediante Decreto Supremo refrendado por el MEF se podrá autorizar el uso 

de otros Medios de Pago considerando, entre otros, su frecuencia y uso en las empresas 

del Sistema Financiero o fuera de ellas.” (Sunat, 2020) 

Cabe señalar que, en febrero del 2018, mediante la Ley N°30730 se 

modificaron los Artículos 3°, 5° y 7° del Decreto Supremo 150-2007-EF. En el 

Artículo 5° Medios de Pago, se incluyen las Remesas y Cartas de crédito y en cuanto 

a Tarjetas de crédito solo se menciona la palabra “expedidas”. 

1.8.2 Devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio 

 

1.8.2.1 Saldo a Favor del Exportador 

 

            Para entender la devolución del SFMB, en primer lugar, se procede a explicar el SFE. 

Según el TUO de la ley de IGV e ISC en el artículo 34o se menciona que el monto 

del Impuesto consignado en los comprobantes de pago referidos a las adquisiciones de 

bienes, servicios, contratos de construcción y las pólizas de importación, dará derecho a 

un saldo a favor del exportador conforme lo disponga el Reglamento. A fin de establecer 

dicho saldo serán de aplicación las disposiciones referidas al crédito fiscal contenidas en 

los Capítulos VI y VII (Sunat, 2020). 

            Respecto al Saldo a Favor del Exportador tenemos afirmaciones de los siguientes autores. 

Para Mendoza (2015) El saldo a favor del exportador es un mecanismo que 

promueve la exportación, tiene como fin devolver a los contribuyentes que exportan, 

crédito fiscal de las compras de bienes, servicios o contratos de construcción, los cuales 

estén destinadas a operaciones gravadas y de exportación.  

Asimismo, Castillo (2018) afirma que el saldo a favor del exportador es un 

incentivo a las empresas para fomentar una mayor competencia y participación en el 
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sector de exportaciones. Sin embargo, para que los exportadores puedan utilizar el IGV 

como crédito fiscal tienen que sustentar todas sus adquisiciones con comprobantes de 

pago que cumplan con los requisitos establecidos en el TUO de la ley del IGV e ISC y 

también cumplir con los principios contables. Con el cumplimiento de las leyes 

tributarias, los contribuyentes podrán compensar contra deudas de impuesto a la renta de 

tercera categoría y si aun así resultara un saldo a favor se podría solicitar la devolución 

del IGV.  

Según Quispe (2019) El saldo a favor del exportador es igual al crédito fiscal; es 

decir, es el IGV de las compras de mercancías para producir y exportar. En ese proceso, 

el exportador realiza adquisiciones sea importaciones o compras locales por las cuales 

paga impuestos por lo que considera que más que un beneficio como lo afirman otros 

autores, es un derecho del exportador pedir la devolución del IGV de compras porque 

ellos no exportan tributos. 

Saravia (2018) Señala que el saldo a favor del exportador es: “El monto del IGV 

de las adquisiciones de bienes, servicios, contratos de construcción y las pólizas de 

importación.” Los comprobantes de pago de dichas adquisiciones, las notas de crédito y 

notas de débito, así como las declaraciones de importación y exportación, tienen que ser 

registrados en los libros de contabilidad y en los registros de compras y ventas para 

sustentar su determinación. 

1.8.2.2 Saldo a Favor Materia de Beneficio 

 

         En el Art. 3° del Reglamento de Notas de Crédito Negociables según DS 

Nº126-94-EF se menciona que el “El Saldo a Favor por Exportación se deducirá del 

Impuesto Bruto del IGV a cargo del sujeto. De quedar un monto a favor, este se 
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denominará Saldo a Favor Materia de Beneficio”. 

El Saldo a Favor Materia de Beneficio que no ha sido aplicada o solicitada para 

la devolución o compensación a pesar de encontrarse dentro del límite establecido se 

podrá arrastrarse como Saldo a Favor del Exportador a los meses posteriores, 

incrementando así el límite de las exportaciones realizadas en el período siguiente.  

En el caso que no fuera posible la compensación señalada anteriormente, 

procederá la devolución, las cuales se puede efectuar mediante Cheque no Negociable o 

Notas de Crédito Negociables. (Art. 4° del Reglamento de Notas de Crédito Negociables 

según DS Nº126-94-EF). 

El saldo no compensado materia de devolución se determina del siguiente modo: 

 

                                          -                                                       = 

       

             (Sunat, 2020) 

Según el art.4° del Reglamento de Notas de Crédito Negociable el monto de 

devolución o compensación a solicitar tiene un límite el cual se determina de la siguiente 

manera: Del valor FOB de las exportaciones embarcadas y numeradas se le aplica el 18% 

(16% tasa de IGV, 2% tasa del impuesto de promoción municipal).  

 

                  =  

 

Limite SFMB  Exportaciones realizadas en el periodo x 18%. 

SFMB Limite SFMB  Se arrastra como SFE 

SFMB 
Pago a cuenta del IR, 

Regularización de IR, 

otros. 

Saldo no 

compensado 

 (Devolución) 

Figura 1.  Devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio. 
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     -                                        

              (Sunat, 2020) 

     Para solicitar la devolución del SFMB se requiere contar con los siguientes 

puntos: 

• Antes de solicitar la devolución de SFMB se tiene que haber presentado el 

Programa de Declaración Telemática - PDT 621 del último período vencido de 

acuerdo al cronograma establecido por la SUNAT.  

El PDT 621 es un sistema informático hecho por la SUNAT, con el fin de 

facilitar a los contribuyentes la elaboración de las declaraciones mensuales, con las 

condiciones de seguridad de la información. (SUNAT, 2020) 

• Seguido a la presentación del PDT 621, se presenta el Programa de Declaración de 

Beneficio – PDB hasta el último mes o periodo vencido.  

El PDB EXPORTADOR, es un aplicativo adecuado por SUNAT, para los 

contribuyentes exportadores, de esa manera permitir registrar el detalle de las 

adquisiciones y exportaciones, para determinar efectivamente los montos de saldo 

a favor. Cabe resaltar que los exportadores deben presentar el PDB mes a mes 

siempre que soliciten devolución consecutivamente, en caso de no ser así, se 

presenta del periodo incluyendo la información de sus adquisiciones desde el 

periodo siguiente a la última solicitud. (Sunat, 2020) 

• Finalmente, se solicita la devolución del SFMB a través del formulario virtual 

Nº1649, utilizando la clave sol del contribuyente, una vez presentada la solicitud 

de devolución, el sistema validará el trámite generando de manera automática la 

constancia de presentación de la solicitud, así mismo, el exportador también puede 

Figura 2. Límite del Saldo a Favor Materia de Beneficio. 
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solicitar la devolución SFMB de manera presencial en dependencias y centros de 

servicios al contribuyente, presentando el formulario Nº4949, llenado y firmado 

por el titular o representante legal acreditado en el RUC, original y copia de dos 

ejemplares, una vez que la administración haya ingresado los datos al sistema, 

entrega uno de los ejemplares dando constancia de la presentación, por otro lado 

el contribuyente puede verificar el estado de su solicitud ingresando con su clave 

sol al portal de SUNAT y revisar su aprobación o rechazo de la misma, también es 

importante revisar el buzón electrónico en caso la administración solicite alguna 

sustentación documentaria al respecto. (Sunat, 2020)  

1.8.2.3 Fiscalización 

 

La facultad de fiscalización que el Código Tributario otorga a la administración 

tributaria (SUNAT), consiste en inspeccionar, investigar y controlar que todos los 

deudores tributarios cumplan con sus obligaciones, asimismo, está en la capacidad de 

verificar los requisitos que se establecen, con el objetivo de otorgar beneficios tributarios 

a algunas entidades empresariales, incluyendo a los contribuyentes que gozan de 

inafectación, exoneración o beneficios tributarios. (Diaz y Lobato, 2020)  

Rosendo (2019) afirma lo siguiente: La fiscalización en general, como facultad 

de la Administración Tributaria y regulado por el Código Tributario, consiste en realizar 

una serie de procedimientos como son: inspección, auditoria, investigación, verificación, 

examen, evaluación, control del cumplimiento, presencia fiscalizadora en el terreno, 

requerimientos generales de información, acciones inductivas, cruce de información, 

aplicación de presunciones, inspección de locales y medios de transporte, incautación o 

inmovilización de libros y documentos, entre otros, con la finalidad de comprobar que 

todos los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias.  
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Según Céspedes (2017) Indica que la fiscalización tributaria es el proceso de 

investigación realizada por la Administración, a fin de disminuir la evasión de impuestos, 

ya que se hace una comparación de la información existente con lo presentado a través 

de la declaración ante la administración tributaria, de esa manera lograr una mayor 

recaudación e incentivar al pago de manera voluntaria evitando los cobros forzados 

como, por ejemplo, el proceso coactivo (retención de cuentas corrientes, embargo 

bienes).  

 En el artículo 62° del TUO del Código Tributario se menciona que la 

Administración Tributaria tiene la facultad de ejercer la fiscalización de tributos de forma 

discrecional, dentro de sus funciones está realizar la inspección, investigación y control 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluso de los administrados que están 

inafectas, exonerados y presenten beneficios tributarios; además, la fiscalización puede 

ser de tipo parcial o definitiva. (Decreto Supremo N°133-2013 –EF, 2013).   

1.8.2.3.1 Tipos de Procedimiento de Fiscalización  

• Fiscalización Definitiva 

Rosendo (2019) por un lado señala que: La fiscalización definitiva, es una 

revisión completa que la SUNAT realiza de los elementos y aspectos de la obligación 

tributaria que podría ser de uno o más periodos y/o ejercicio, así como de uno o más 

tributos. Respecto al plazo indica que en el numeral 1 del artículo 62°-A del Código 

Tributario se determina que la fiscalización definitiva se aplicará el plazo de un año, el 

cual será computado desde la fecha en que el deudor tributario entregue toda la 

información y/o documentación que le fuera solicitada en el primer requerimiento. 

Mientras que Moreno y Rejas (2020) dicen que todos los elementos de la 
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obligación tributaria son objetos de verificación dentro de un procedimiento de 

fiscalización definitivo. También indican que el proceso de fiscalización aplicado a un 

contribuyente se debe desarrollar en un año con opción a prorrogarse un año más en 

caso se compruebe complejidad o que el contribuyente fiscalizado esté ocultando 

información. 

• Fiscalización Parcial 

Rosendo (2019) señala que la fiscalización parcial es la revisión de una parte, 

uno o algunos de los elementos de la obligación tributaria. Respecto al plazo de la 

fiscalización parcial, comprende 6 meses de duración, pero la SUNAT previa 

comunicación al contribuyente podría solicitar la revisión de otros aspectos que no 

fueron comunicados inicialmente el cual podrá mantenerse dentro del plazo de los 6 

meses; en caso se requiera verificar otros aspectos sea por el alcance de la revisión o 

por las consecuencias de la determinación se podrá aplicar el plazo de 1 año, pasando 

así; de ser una fiscalización parcial a definitiva. 

De igual forma, Moreno y Rejas (2020) explican que son objetos de 

verificación, uno o algunos aspectos o elementos de la obligación tributaria dentro de 

un procedimiento de fiscalización parcial. El plazo para esta fiscalización es de 6 meses 

de manera improrrogable, incluso si se amplie la fiscalización de otros tributos.  

• Fiscalización Parcial Electrónica 

Rosendo (2019) dice que en el artículo 62°-B del Código Tributario se menciona 

la fiscalización parcial electrónica, la cual se realiza desde las oficinas de la SUNAT 

utilizando la información que almacenan en sus archivos y sistemas; es decir que no se 

necesita visitar al contribuyente, y se inicia con una liquidación preliminar del tributo 
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a regularizar que a través del cual se ha detectado que el contribuyente no ha declarado 

de manera correcta la obligación tributaria. Según el inciso d) del artículo 62°-B del 

Código Tributario, el procedimiento de fiscalización parcial electrónico deberá 

efectuarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día en que surte 

efectos la notificación del inicio del procedimiento de fiscalización. 

Finalmente, Moreno y Rejas (2020) el ámbito de esta fiscalización practicada 

por la Sunat está conformado por uno o algunos de los elementos o aspectos que serán 

objetos de verificación solo de acuerdo a la información del contribuyente a fiscalizar, 

que se encuentra en el sistema la administración, los mismos, provenientes de las 

propias declaraciones del deudor y terceros; así como de los libros, registros y 

comprobantes de pagos electrónicos. Este procedimiento de fiscalización tiene un plazo 

de 30 días hábiles desde el día que surte efecto la notificación.
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2 CAPÍTULO II. MÉTODOLOGÍA 

 

2.1 Elementos metodológicos 

 

La presente investigación tiene un enfoque mixto porque integra o combina datos del 

enfoque cuantitativo y cualitativo. Consideramos al enfoque cuantitativo porque la recolección 

de datos mide el comportamiento de dos variables y sus dimensiones para aceptar o refutar las 

hipótesis planteadas, teniendo en cuenta los datos numéricos en la información contable y 

tributaria de Exportaciones A’Lajitas S.A.C. De igual forma, se aplicó la investigación 

cualitativa porque se realiza la revisión documentaria de la fiscalización tributaria que narran 

y describen los hechos para comprender el problema. 

“Enfoque cuantitativo utiliza la recolección de datos para probar hipótesis con base en 

la medición numérica y el análisis estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento 

y probar teorías”. (Hernández, Fernández y Baptista 2017, p4) 

“Enfoque cualitativo utiliza la recolección y análisis de datos para afinar las preguntas 

de investigación”. (Hernández, Fernández y Baptista 2017, p7) 

El estudio es de tipo correlacional – descriptiva porque se tiene que comprobar el grado 

de relación entre la variable independiente y la variable dependiente que son medidas y 

cuantificadas que se sustentan en hipótesis. Así mismo, se está describiendo los hallazgos. 

“El estudio correlacional. Asocian variables mediante un patrón predecible para un 

grupo o población”. (Hernández, Fernández y Baptista 2017, p3) 

“El estudio descriptivo busca especificar propiedades y características importantes de 

cualquier fenómeno que se analice” (Hernández, Fernández y Baptista 2017, p92).  

El diseño es no experimental ya que no son estudios básicos teóricos, solo se evalúan 
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los problemas y se observan las situaciones existentes en la unidad de análisis sin manipular 

intencionalmente las dos variables a estudiar. Es decir, la situación ya sucedió por lo cual, el 

investigador no tiene control directo de las variables en estudio. La observación es de corte 

transversal porque los datos para el presente trabajo se han recolectado en un tiempo único con 

el objetivo de describir las variables y repercusión de la interrelación de ambos en un momento 

dado. 

2.2 Población / Muestra 
 

En este punto, se selecciona la unidad de estudio, es decir, el caso que se desea estudiar 

y del cual se van a obtener los datos. 

Aquí el interés se centra en “qué o quiénes”, es decir, en los participantes, objetos, 

sucesos o colectividades de estudio (las unidades de muestreo), lo cual depende del 

planteamiento y los alcances de la investigación. Se les denomina también casos o elementos. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2017, p.172) 

Para el presente trabajo, la unidad de análisis de la investigación está constituida por la 

empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C del distrito de Comas, 2020. La población: Una vez 

definido la unidad de estudio, se determinan los elementos sobre los cuales se desea realizar la 

investigación. “Una población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones”. (Lepkowski, 2008b) citado en (Hernández, Fernández y Baptista, 2017, 

p.174)  

La población está formada por la documentación contable de la empresa Exportaciones 

A’Lajitas S.A.C.  

La muestra: Una vez definido la unidad de estudio y las características de la población, 

se elige la muestra para obtener información. “La muestra es, en esencia, un subgrupo de la 
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población. Digamos que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto 

definido en sus características al que llamamos población”. (Hernández, Fernández y Baptista, 

2017, p.175)  

Para la presente investigación, se ha optado por las muestras no probabilísticas por 

conveniencia, porque se puede recopilar toda la información, la muestra está integrada por la 

documentación del requerimiento del periodo 201611-201612 de la empresa Exportaciones 

A’Lajitas S.A.C. Cabe recalcar que en el requerimiento de fiscalización se ha seleccionado 3 

problemas de manera conveniente que han generado mayor desconocimiento del crédito fiscal 

por lo tanto ha repercutido en la devolución del SFMB por parte de Exportaciones A’Lajitas 

S.A.C. También, hay otros hechos que deben tenerse en cuenta que están dentro del 

requerimiento que han hecho que se desconozca el crédito fiscal. 

2.3 Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 
 

Las técnicas e instrumentos utilizados para recolectar y analizar los datos en el presente 

trabajo de investigación son: 

2.3.1 Técnicas 

 

• Revisión de documentos  

Se realizó la evaluación de los requerimientos de fiscalización, registros y libros 

contables para la evaluación de la actual situación de la empresa Exportaciones A’Lajitas 

S.A.C. para un correcto análisis y toma de decisiones de acuerdo a los procedimientos 

aplicados en las operaciones de la empresa.  

2.3.2 Instrumentos 
 

El instrumento utilizado para la recolección de datos fue la Guía de Revisión 

Documentaria.  
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2.4 Procedimientos 

 

Con la finalidad de desarrollar la presente investigación se aplicaron los siguientes pasos: 

 

 Se planteó una idea de investigación y en base a ello se determinó la unidad de estudio, 

para este caso es la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. ya que por intermedio de la Srta. 

Maria Leyda Diaz Vasquez con quien tiene relación laboral, se pudo acceder a la información 

real y fiable para la investigación, previo permiso por parte del gerente general para la 

utilización de documentos. Una vez obtenido la información, se procedió a seleccionar de 

manera conveniente del total de puntos requeridos, la selección consta de 3 puntos importantes 

del requerimiento de la administración que dan mayor porcentaje para el desconocimiento del 

crédito fiscal, seleccionados de manera conveniente del total de puntos requeridos.  

Para determinar el primer objetivo específico acerca de la incidencia de los requisitos 

formales y sustanciales para el SFMB, se consideró la información de los hechos que la 

administración indicó en los distintos puntos del requerimiento para comprobar la fehaciencia 

respecto a las adquisiciones, solicitando exhibir datos de cotizaciones, proformas, 

presupuestos, copias de comprobantes de pago de compras, guías de remisión remitente y 

transportista que sustenten el traslado de la adquisición de mercadería. Exportaciones A’Lajitas 

S.A.C. no pudo sustentar al requerimiento porque no contaba con información solicitada 

respecto a las cotizaciones, proformas y presupuestos. En caso de las copias de las facturas 

emitidas por tales proveedores, la administración afirma que no consignaron la fecha de 

cancelación y la firma de la persona que realizó la cobranza. Asimismo, se omitieron consignar 

datos de la unidad de trasporte y conductor (marca de vehículo, placa, certificado inscripción 

y licencia de conducir) en la guía de remisión remitente y no presentaron la guía de 

transportista. 
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Para evaluar el segundo objetivo específico de la incidencia de la bancarización en el 

crédito fiscal, se consideró los aspectos que la administración solicitó para justificar los pagos 

realizados a sus proveedores como: cronogramas, plazos, garantías que exigió el proveedor, 

documento de formalización del crédito, cómo realizó el pago, quién emitió y recibió los 

medios de pagos. Así como, exhibir fotocopias del libro diario para revisar cancelación de 

facturas de proveedores, el libro mayor e inventario y balances para observar si presenta saldos 

por cuentas por pagar pendientes al 31/12/2016. Exportaciones A’Lajitas S.A.C. indica que se 

pagó con cheque, el plazo establecido fue 45 días calendarios, de ninguna parte se exigió alguna 

garantía por lo cual se formalizó el crédito mediante contrato de compra - venta sin la 

legalización por una notaría y tampoco presentó cronogramas de pago. La administración 

indicó que no exhibe documentos internos emitidos, tales como quién recepción y emitió el 

cheque, vouchers, recibo de caja y entre otros. También indica que el ITF de dicho periodo son 

similares los montos de ingreso y egreso en el estado de cuentas corrientes del banco BBVA 

donde no figura ingresos del exterior. Finalmente, el folio 15 del libro mayor y el folio 23 del 

libro inventario y balances, Exportaciones A’Lajitas S.A.C., no presenta saldos por cuentas por 

pagar al 31/12/2016, sin embargo, la factura de serie 0001 con número 83 de su proveedor 

Exportyonatan S.A.C. fue cancelado el 30/01/2017 con cheque No 6 contradiciendo a sus 

operaciones registradas en su libro mayor e inventarios y balances. 

Para precisar el último objetivo específico de la incidencia de los comprobantes de pago 

no autorizados para la solicitud de devolución, tomamos en cuenta el punto en el que la 

administración solicitó por escrito el detalle cómo se vinculó con sus proveedores, datos como: 

nombres y apellidos, tipo de documentos de identidad y a través de qué medios de 

comunicación se dio la negociación. Exportaciones A’Lajitas S.A.C en su escrito solo señaló 
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de manera genérica que fue vinculado por personas del mimo rubro, pero la administración 

indica que no tiene credibilidad, y es ahí donde también observó que el proveedor Comercial 

Hnos Zarate S.A.C., emitió las facturas N°967, 974, 982, 991, con un importe total de s/. 

80,287.20 (ochenta mil doscientos ochenta y siete con 20/100 soles) los cuales se encuentran 

dados de baja con fecha 10/05/2016, y los mencionados comprobantes de pago fueron emitidos 

el mes de noviembre del 2016, por lo tanto, no están autorizados para dicha emisión y no 

permiten dar derecho a crédito fiscal.
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3 CAPÍTULO III. RESULTADOS 

            Exportaciones A'Lajitas S.A.C. dedicada a la exportación de prendas de vestir y 

artesanía en general, inició actividades en octubre del 2016 como consta en la Ficha RUC. Como 

muchas empresas en sus inicios, incurrió en el incumplimiento de las normas tributarias que le 

afectó en el futuro por la multa impuesta. 

.        Para la presente investigación, se realizó el análisis documental y cálculos numéricos 

en base al requerimiento de fiscalización de la Administración. Así mismo, se analizó las 

incidencias de la multa, los interés y reparación del crédito fiscal que determinaron la devolución 

del SFMB que Exportaciones A’Lajitas S.A.C. obtuvo indebidamente. Para ello, se realizó el 

análisis horizontal del Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados original y simulado 

del 2020. 

         Exportaciones A'Lajitas S.A.C., a pesar de haber iniciado recién sus actividades en 

2016, decidió realizar la solicitud de devolución del SFE en el mismo periodo, siendo ésta aceptada 

por la Administración. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, en el 2019 llegó un 

requerimiento de fiscalización por el crédito fiscal obtenido de las compras del periodo 2016 que 

fueron materia de devolución. Se analizaron los objetivos específicos en el procedimiento, para 

los cuales se tomaron en cuenta los puntos considerados más relevantes según indica las leyes 

tributarias para la obtención del crédito fiscal porque en el requerimiento también solicitaron otros 

datos para determinar la fehaciencia de las operaciones. 

         A continuación, se muestran las tablas y figuras que detallan los porcentajes según 

los montos monetarios de cada factura fiscalizada para determinar la incidencia del crédito fiscal 

en la devolución del SFMB, por el incumplimiento de los requisitos sustanciales y formales, las 

inconsistencias de los medios de pagos para la bancarización y las facturas no autorizadas.
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3.1 Tablas y Figuras 
 

Tabla 1 

Registro de compras 

EXPORTACIONES A’LAJITAS S.A.C.               

RUC: 20601649951                   

NOVIEMBRE DEL 2016         

                      

 ITEM 

 

FECHA CMBTE DOCUMENTO  RAZON SOCIAL  TIPO  NRO R.U.C. VALOR DE  INAFECTOS I.G.V. TOTAL 

  COMPRA     FACTURA 

1 16/11/2016 001 01 001-000077 

 EXPORTYONATAN 

S.A.C.  06 20563763133 17,483.30   3,146.99  20,630.29  

2 16/11/2016 002 01 001-000967 

 COMERCIAL HNOS 

ZARATE S.A.C.  06 20554041435 18,225.00   3,280.50  21,505.50  

3 17/11/2016 003 01 001-000079 

 EXPORTYONATAN 

S.A.C.  06 20563763133 6,718.00   1,209.24  7,927.24  

4 17/11/2016 004 01 001-000974 

 COMERCIAL HNOS 

ZARATE S.A.C.  06 20554041435 16,200.00   2,916.00  19,116.00  

5 19/11/2016 005 01 001-000982 

 COMERCIAL HNOS 

ZARATE S.A.C.  06 20554041435 16,605.00   2,988.90  19,593.90  

6 19/11/2016 006 01 001-000083 

 EXPORTYONATAN 

S.A.C.  06 20563763133 21,060.00   3,790.80  24,850.80  

7 19/11/2016 007 01 001-000991 

 COMERCIAL HNOS 

ZARATE S.A.C.  06 20554041435 17,010.00   3,061.80  20,071.80  

         TOTALES      113,301.30 0.00  20,394.23 133,695.53 

Fuente: Elaboración propia 

En el periodo 2016, Exportaciones A’Lajitas S.A.C.  realizó movimientos en el mes de noviembre y obtuvo compras como indica el 

registro que consta en la tabla NRO 1. Siendo observados el crédito fiscal de todas estas facturas. 
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Tabla 2  

Desconocimiento del crédito fiscal por el incumplimiento de requisitos formales y sustanciales.   

 

FECHA SERIE  NRO. CANT. DETALLE  P.U B.I. I.G.V. TOTAL % 

17/11/2016 001 000079    49 

Unidades de 

faldas para 

dama en tela 

plana tejido 

de punto. 

70.00  3,430.00  617.40  4,047.40  6% 

         40 

Unidades de 

pantalones 

jeans en 

diferentes 

diseños y 

varios 

modelos. 

82.20  3,288.00  591.84  3,879.84   

16/11/2016 001 000077  359 

Unidades de 

polos cuello 

redondo 

manga cero 

colores. 

48.70  17,483.30  3,146.99  20,630.29  15% 

                    

Fuente: Elaboración propia 

Del total de las facturas observadas para el desconocimiento del crédito el 21 % no cumplen con 

los requisitos formales y sustanciales de acuerdo al reglamento.  

Tabla 3 

Desconocimiento del crédito fiscal por inconsistencias con medios de pago para la bancarización. 

 

FECHA SERIE  NRO. CANT. DETALLE  P.U B.I I.G.V. TOTAL % 

19/11/2016 001 000083 520 

Unidades 

de polos 

para 

caballero 

en 

diferentes 

colores 

40.50  21,060.00  3,790.80  24,850.80  19% 

                    

Fuente: Elaboración propia 

Del total de las facturas observadas para el desconocimiento del crédito fiscal el 19 % presentan 

inconsistencias en los medios de pago para la bancarización.
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Tabla 4 

Desconocimiento de crédito fiscal por comprobantes de pagos no autorizados. 

 

FECHA SERIE  NRO. CANT. DETALLE  P.U B.I I.G.V. TOTAL % 

16/11/2016 001 000967 450 

Unidades de 

polos 

deportivos para 

caballero varios 

colores y 

modelos. 

40.50  18,225.00  3,280.50  21,505.50  16% 

17/11/2016 001 000974 400 

Unidades de 

polos 

deportivos para 

caballero varios 

colores y 

modelos. 

40.50  16,200.00  2,916.00  19,116.00  14% 

18/11/2016 001 000982 410 

Unidades de 

polos 

deportivos para 

caballero varios 

colores y 

modelos. 

40.50  16,605.00  2,988.90  19,593.90  15% 

19/11/2016 001 000991 420 

Unidades de 

polos 

deportivos para 

caballero varios 

colores y 

modelos. 

40.50  17,010.00  3,061.80  20,071.80  15% 

                    

Fuente: Elaboración propia 

Del total de las facturas observadas para el desconocimiento del crédito fiscal el 60 % son facturas 

No autorizadas para su emisión. 

Tabla 5 

Saldo a Favor Materia de Beneficio 

Total IGV 11-2016 Compensación Rta. 3ra Cat.  Solicitud SFBM 
   

S/ 20,394.00 S/ 1,797.00 S/ 18,597.00 

Fuente: Elaboración propia 

Exportaciones A’lajitas S.A.C. obtuvo un total de SFMB de s/ 20, 394.00 (veinte mil trecientos 

noventa y cuatro con 00/100 soles).  
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Figura 3. Proveedores de las facturas observadas. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Se muestran que el 60% del IGV del monto total de las facturas observadas son del proveedor 

Comercial Hnos Zarate S.A.C. y el 40 % de Exportyonatan S.A.C. 

 

Figura 4. Porcentaje del Crédito Fiscal de cada factura observada. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Porcentajes representativos del crédito fiscal observado de cada factura emitidos a Exportaciones 

A’Lajitas S.A.C. de parte de sus proveedores Exportyonatan S.A.C. y Comercial Hnos Zarate 

S.A.C 

40%

S/   8,147.03 
60%

S/  12,247.20 

 EXPORTYONATAN S.A.C.  COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C.

15%

16%

6%

14%15%

19%

15%

 EXPORTYONATAN S.A.C.  COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C.  EXPORTYONATAN S.A.C.
 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C.  COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C.  EXPORTYONATAN S.A.C.
 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C.
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        Fuente: Elaboración propia 

 

Según los objetivos específicos, el 21% pertenece a las facturas observadas por el desconocimiento 

del crédito fiscal por incumplimiento de requisitos formales y sustanciales, el 19% son de las 

facturas desconocidas por inconsistencias con los medios de pagos para la bancarización y 

finalmente el 60% siendo el más alto pertenece al desconocimiento por comprobantes no 

autorizados. 

 

 

 

21%

19%60%

Desconocimiento del crédito fiscal por el incumplimiento de requisitos formales y sustanciales.

Desconocimiento del crédito fiscal por inconsistencias con los medios de pago para la

bancarización.

Desconocimiento de crédito fiscal por comprobantes de pagos no autorizados.

Figura 5. Facturas observadas según los objetivos específicos. 
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   Figura 6. Saldo a Favor Materia de Beneficio. 

   Fuente: Elaboración propia 

 

Del total del crédito fiscal, se solicitó la devolución de s/ 18,597.00 (Dieciocho mil quinientos 

noventa y siete con 00/100 soles) y se compensó s/ 1,797.00 (un mil setecientos noventa y siete 

con 00/100 soles). La Administración según su capacidad de discrecionalidad determinó en el 

resultado de la fiscalización la reparación de los Dieciocho mil quinientos noventa y siete con 

00/100 soles. Mientras que por la compensación se le otorgó una multa. 

 

 

 

 

 

S/ 1,797.00

S/ 18,597.00

Compensación Rta. 3ra Cat. Solicitud SFBM
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3.2 Estado de Situación Financiera 2020 
 

 

Fuente: Exportaciones A’Lajitas S.A.C.  

S/ S/

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO                     

Activo Corriente Pasivo Corriente

Efectivo y equivalente de efectivo 1,100.57 Tributos por Pagar 59,040.41

Cuentas por Cobrar Comerciales - Terceros 720,578.02 Cuentas por Pagar Comerciales - Terceros 665,671.33

Mercaderia 332,271.00 Cuentas por Pagar Diversas - Terceros 23,750.05

Total Activo Corriente 1,053,949.59 Total Pasivo Corriente 748,461.79

Activo No Corriente Pasivo no Corriente

Inmueble, Maquinaria y Equipo-Neto 2,712.00 Obligaciones financieras 57,752.95

Depreciación 1,148.20

Activo Diferido 16,179.00

Total Activo No Corriente 17,742.80 Total Pasivo No Corriente 57,752.95

Total pasivo 806,214.74

Patrimonio

Capital 165,000.00

Resultados acumulados 135,320.00

Resultado del ejercicio (34,842.35)

Total Patrimonio 265,477.65

Total Activo 1,071,692.39 Total Pasivo y Patrimonio 1,071,692.39

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE 2020

(Expresados en  soles)
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3.3 Estado de Resultados 2020 

 

 

 
 

Fuente: Exportaciones A’Lajitas S.A.C. 

Igresos Operacionales 

Ventas Netas (ingresos operaconales) 1,001,082.85

Otros Ingresos Operacionales 0.00

Total de ingresos Brutos 1,001,082.85

Costo de Ventas (Operacionales) (889,979.47)

Utilidad Bruta 111,103.38

Gastos De Administración (64,889.00)

Otros Gastos (45,678.00)

Utilidad Operativa 536.38

Gastos Financieros (35,378.73)

Resultado antes de Participaciones y del Impuesto a la Renta (34,842.35)

Participación de los Trabajadores 0.00

Impuesto a la Renta 0.00

Utilidad (Pérdida) Neta antes de Adiciones y Deducciones (34,842.35)

Adiciones 27,081.00

Utilidad (Pérdida)Neta (7,761.35)

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE RESULTADO 

Al 31 de Diciembre de año 2020

(Expresado en soles)
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3.4 Estado de Situación Financiera 2020 Simulado 

 

 

Fuente: Elaboración propia

S/ S/

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO                     

Activo Corriente Pasivo Corriente

Efectivo y equivalente de efectivo 12,661.57 Tributos por Pagar 8,744.41

Cuentas por Cobrar Comerciales - Terceros 720,578.02 Cuentas por Pagar Comerciales - Terceros 665,671.33

Cuentas por Cobrar Diversas - Terceros 0.00 Cuentas por Pagar Diversas - Terceros 23,750.05

Mercaderia 332,271.00

Total Activo Corriente 1,065,510.59 Total Pasivo Corriente 698,165.79

Activo No Corriente Pasivo no Corriente

Inmueble, Maquinaria y Equipo-Neto 2,712.00 Obligaciones financieras 57,752.95

Depreciación 1148.2

Activo Diferido 0.00

Total Activo No Corriente 1,563.80 Total Pasivo No Corriente 57,752.95

Total pasivo 755,918.74

Patrimonio

Capital 165,000.00

Resultados acumulados 135,320.00

Resultado del ejercicio 10,835.65

Total Patrimonio 311,155.65

Total Activo 1,067,074.39 Total Pasivo y Patrimonio 1,067,074.39

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE 2020

(Expresados en nuevos soles)
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3.5 Estado de Resultados 2020 Simulado 
 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia

Igresos Operacionales 

Ventas Netas (ingresos operaconales) 1,001,082.85

Otros Ingresos Operacionales 0.00

Total de ingresos Brutos 1,001,082.85

Costo de Ventas (Operacionales) (889,979.47)

Utilidad Bruta 111,103.38

Gastos De Administración (64,889.00)

Otros Gastos 0.00

Utilidad Operativa 46,214.38

Gastos Financieros (35,378.73)

Resultado antes de Participaciones y del Impuesto a la Renta 10,835.65

Participación de los Trabajadores 0.00

Impuesto a la Renta (3,196.52)

Utilidad (Pérdida) Neta antes de Adiciones y Deducciones 7,639.13

Adiciones 0.00

Utilidad (Pérdida)Neta 7,639.13

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE RESULTADO  SIMULADO

Al 31 de Diciembre de año 2020

(Expresado en soles)
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3.6 Análisis Horizontal del Estado de Situación Financiera 
 

 

 
 

  Fuente: Elaboración propia

AÑO 2020 AÑO 2020 SIMULADO

S/ S/

ACTIVO

Activo Corriente

Efectivo y equivalente de efectivo 1,100.57 12,661.57 11,561.00  1050%

Cuentas por Cobrar Comerciales - Terceros 720,578.02 720,578.02 -             

Mercaderia 332,271.00 332,271.00 -             

Total Activo Corriente 1,053,949.59 1,065,510.59

Activo No Corriente

Inmueble, Maquinaria y Equipo-Neto 2,712.00 2,712.00 -             

Depreciación 1,148.20 1,148.20 -             

Activo Diferido 16,179.00 0.00 (16,179.00) -100%

Total Activo No Corriente 17,742.80 1,563.80

Total Activo 1,071,692.39 1,067,074.39

PASIVO Y PATRIMONIO                     

Pasivo Corriente

Tributos por Pagar 59,040.41 8,744.41 (50,296.00) -85%

Cuentas por Pagar Comerciales - Terceros 665,671.33 665,671.33 -             

Cuentas por Pagar Diversas - Terceros 23,750.05 23,750.05 -             

Total Pasivo Corriente 748,461.79 698,165.79

Pasivo no Corriente

Obligaciones financieras 57,752.95 57,752.95

Total Pasivo No Corriente 57,752.95 57,752.95

Total pasivo 806,214.74 755,918.74

Patrimonio

Capital 165,000.00 165,000.00 -             

Resultados acumulados 135,320.00 135,320.00 -             

Resultado del ejercicio (34,842.35) 10,835.65 (24,006.70) 69%

Total Patrimonio 265,477.65 311,155.65

Total Pasivo y Patrimonio 1,071,692.39 1,067,074.39

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE 2020 ORIGINAL Y SIMULADO

(Expresados en soles)
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3.7 Interpretación del Análisis Horizontal del Estado de Situación Financiera 

 

Para analizar las variaciones del Estado de Situación Financiera 2020 original que fue 

presentado por la Exportaciones A’Lajitas S.A.C. ante SUNAT y el simulado que se elaboró en 

caso la empresa hubiese cumplido con los requisitos para el crédito fiscal y su posterior solicitud 

del SFMB; se utilizó el método de análisis horizontal únicamente para las cuentas afectadas 

obteniendo los siguientes resultados:  

En el efectivo y equivalente de efectivo, se observa que en el simulado hay un incremento 

del 1050 % porque ya no se hubiera realizado el pago de la garantía de Fraccionamiento del art. 

36 que posteriormente fue aplicado al pago de intereses de la devolución del IGV, además, de los 

pagos de las 3 primeras cuotas del RAF como se aplicó en el original. 

En cuanto al activo diferido hay una disminución del 100 % por intereses del RAF que en 

el simulado no se aplicaría.  Por otro lado, en tributos por pagar, se observa una disminución del 

85 % que resultaría en caso no se hubiera incurrido en multa y no se devolvería el monto del SFMB 

más los intereses. Producto de todas las variaciones se obtuvo una diferencia de 69 % en el 

resultado del ejercicio, convirtiendo la pérdida en utilidad en caso se hubiera cumplido con los 

requisitos para ejercer debidamente el crédito fiscal. 
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3.8 Análisis Horizontal del Estado de Resultado 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia

2,020.00 2020 SIMULADO

Igresos Operacionales 

Ventas Netas (ingresos operaconales) 1,001,082.85 1,001,082.85

Otros Ingresos Operacionales 0.00 0.00

Total de ingresos Brutos 1,001,082.85 1,001,082.85

Costo de Ventas (Operacionales) (889,979.47) (889,979.47)

Utilidad Bruta 111,103.38 111,103.38

Gastos De Administración (64,889.00) (64,889.00)

Otros Gastos (45,678.00) 0.00 45,678.00 -100%

Utilidad Operativa 536.38 46,214.38 45,678.00 8516%

Gastos Financieros (35,378.73) (35,378.73)

Resultado antes de Participaciones y del Impuesto a la Renta (34,842.35) 10,835.65 (24,006.70) 69%

Impuesto a la Renta 0.00 (3,196.52) (3,196.52) 100%

Utilidad (Pérdida) Neta antes de Adiciones y Deducciones (34,842.35) 7,639.13 (27,203.22) 78%

Adiciones 27,081.00 0.00 (27,081.00) -100%

Utilidad (Pérdida)Neta . (7,761.35) 7,639.13 (122.22) 2%

EXPORTACIONES A'LAJITAS S.A.C.

ESTADO DE RESULTADOS

Al 31 de Diciembre de año 2020 original y simulado

(Expresado en soles)
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3.9 Interpretación del Análisis Horizontal del Estado de Resultados 
 

 

Con referencia al análisis horizontal del Estado de Resultados original y simulado del 2020, 

también solo se analizaron las cuentas que generarían variaciones en caso se hubiera cumplido con 

la demostración de la fehaciencia de las operaciones para la obtención del crédito fiscal.  

En caso de otros gastos en el simulado disminuye en un 100%, dicha variación es 

ocasionado por las cuentas que integra para la determinación del RAF generando un incremento 

del 8516 % en la utilidad operativa, una vez deducido los gastos financieros se obtendría un 

incremento del 69 % en el resultado antes de participaciones e impuesto a la renta, obteniendo en 

el simulado una utilidad.  

Finalmente, respecto a las adiciones, en el ER simulado disminuiría en un 100 % en caso 

se hubiera cumplido con las normas y leyes establecidas por la administración para afrontar una 

fiscalización; de ese modo, no se tendría que realizar ningún reparo tributario en dicho periodo, 

así mismo, se obtendría una utilidad neta después de deducir el impuesto a la renta el cual es 

reflejado por un incremento del 2%. 
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4 CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1 Discusión         

Conforme a la información recolectada en las tesis, libros, revistas para la 

elaboración del presente trabajo y de acuerdo a los resultados obtenidos según el 

análisis documental, los datos en las tablas y figuras se acepta la hipótesis planteada, 

es decir, se logró determinar que el crédito fiscal incide sustancialmente en la 

devolución del SFMB en la empresa Exportaciones A'Lajitas S.A.C. La administración 

tributaria desconoce el crédito fiscal debido a que las facturas no cumplen con los 

requisitos establecidos en el reglamento tributario. 

Estos resultados guardan relación con lo hallado por Berrú (2017) y Rojas 

(2019) que recalcan que la Administración no reconoce el crédito fiscal o el saldo a 

favor del exportador a las empresas que no cumplen cabalmente con los requisitos 

establecidos en la ley del IGV Art. 18o y 19o para efectos del crédito fiscal, y en caso 

de empresas exportadoras pierden el beneficio de la devolución del SFMB. Asimismo, 

Encarnación (2018) menciona que antes de solicitar la devolución de SFMB, el 

contribuyente debe haber cumplido con los requisitos documentarios a fin de evitar 

posibles sanciones tributarias. El autor menciona también que no siempre se obtendrá 

una respuesta positiva a la solicitud, es más, el contribuyente podría exponerse a ser 

fiscalizado. Por ello, es fundamental cumplir fielmente con lo indicado en los 

reglamentos.  

Respecto a los requisitos formales y sustanciales, se halló que inciden 

positivamente en el SFMB en la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito 
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de Comas, 2020. Por un lado, están Berrú (2017) y Rojas (2019) quienes también 

determinaron que es esencial cumplir con los requisitos para la obtención del crédito 

fiscal. De lo contrario se estaría incurriendo en una falta al beneficiarse con la 

devolución del SFMB. De igual modo, Licares (2019) indica que los requisitos 

formales y sustanciales cumplen un rol fundamental para ejercer el crédito fiscal. 

La bancarización incide fundamentalmente en el crédito fiscal en la empresa 

Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas, 2020.  Se coincide con Licares 

(2019) al mencionar que también se debe considerar la bancarización para que las 

operaciones comerciales sean acreditadas. Porque al no sustentar con medios de pago 

de acuerdo a la Ley en una posible fiscalización se perdería el crédito fiscal que 

posteriormente se haya considerado para la devolución del SFMB. 

Finalmente, los comprobantes de pago no autorizados inciden negativamente 

en la solicitud de devolución en la empresa Exportaciones A’Lajitas S.A.C. del distrito 

de Comas, 2020. No se halló tesis que traten del tema mencionado.    

4.2 Conclusiones 

En esta investigación se determinó la incidencia sustancial del crédito fiscal en 

la devolución del SFMB en las empresas exportadoras porque para validar el crédito 

fiscal se tiene que cumplir con el art. 18º y 19º de la Ley del IGV e ISC que trata de 

los requisitos formales y sustanciales para el derecho de crédito fiscal, de igual forma 

cumplir con la bancarización de las operaciones mayores a $ 1, 000.00 (un mil y00/100 

dólares americanos) y 3, 500.00 (tres mil quinientos y 00/100 soles) y otro aspecto 

importante es revisar los comprobantes de adquisición si están autorizados para su 

emisión.  Por el cual determinamos que el crédito fiscal incide sustancialmente en la 
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devolución del SFBM. 

Por otro lado, se determinó la incidencia positiva de los requisitos formales y 

sustanciales en el SFMB en las empresas exportadoras, es decir, al cumplir los 

requisitos antes mencionados dan fehaciencia a las operaciones realizadas, de esa 

manera son beneficiadas sin el temor que posteriormente se vean afectados con multas 

o tener que devolver ese beneficio como le sucedió a Exportaciones A’Lajitas S.A.C. 

al hallar que el 21% de sus facturas de adquisiciones del 2016 incumplieron con dichos 

requisitos. 

Asimismo, se evaluó la incidencia fundamental de la bancarización en el 

crédito fiscal de las empresas porque una operación que supere los topes mencionados 

en el primer párrafo y no cumplan con el pago ya sea mediante transferencia, cheque, 

letra etc, no es reconocida para la utilización del crédito fiscal. El 19% de las facturas 

de Exportaciones A’Lajitas S.A.C. fueron observadas por inconsistencias en el registro 

de dichas cancelaciones haciendo suponer que no se habrían realizado.  

Finalmente, se precisó la incidencia negativa de los comprobantes de pago no 

autorizados en la solicitud de devolución de SFMB en las empresas exportadoras 

porque se encontró que el 60 % de las facturas fueron observados por estar dados de 

baja a la fecha de emisión. Siendo así para este caso, el mayor porcentaje del análisis.  
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6 ANEXOS 

 

6.1 ANEXO N° 1. Cuadro de Operacionalización. 

 

  DEFINICIÓN DIMENSIÓN INDICADORES 

V.I.  

 

CRÉDITO 

FISCAL 

“El crédito fiscal es 

la compensación por 

el IGV que le 

corresponde pagar a 

la empresa en sus 

compras respecto al 

que cobra la empresa 

en sus ventas. El 

crédito fiscal es el 

monto restado al 

pago del IGV por los 

producto o insumo 

adquirido.” 

(SUNAT, 2020)  

REQUISITOS 

SUSTANCIALES Y 

FORMALES  

Sean permitidos como gasto o 

costo de la empresa.  
Se destinen a operaciones por 

las que se deba pagar el 

Impuesto. 

 

El IGV debe estar consignado 

por separado en el 

comprobante de pago. 

 

Los comprobantes deben 

consignar el nombre y número 

del RUC del emisor.  
Los comprobantes de pago 

hayan sido anotados en el 

Registro de Compras. 

COMPROBANTES 

DE PAGO NO 

AUTORIZADOS 

Impresión de autorización. 

Formulario Nº 855. 

BANCARIZACIÓN 
Límite para bancarización. 

Medios de pagos 

V.D. 

 

DEVOLUCIÓN 

DEL SFMB 

 “El Saldo a Favor 

por Exportación se 

deducirá del 

Impuesto Bruto del 

IGV a cargo del 

sujeto. De quedar un 

monto a favor, este 

se denominará Saldo 

a Favor Materia del 

Beneficio (SFMB)” 

El cual es sujeto a 

devolución y/o 

compensación. 

(SUNAT, 2020) 

SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN  

PDT 621  

PDB Exportadores 

Formulario físico Nº 4949 - 

Formulario virtual Nº 1649 

FISCALIZACIÓN 

Fiscalización Definitiva 

Fiscalización Parcial 

Fiscalización Parcial 

Electrónica  

 

Fuente: Elaboración Propia
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6.2 ANEXO N° 2. Guía de Revisión Documentaria. 
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6.3 ANEXO N° 3. Matriz de Consistencia. 
 

 

Fuente: Elaboración propia

Problema General Objetivo General Hipótesis General Metodología

*Enfoque Mixto                        

*Estudio Correlacional - 

Descriptiva.                                            

* El diseño es no experimental.   

*La observación es de corte 

transversal .

Muestra

Requerimiento de Fiscalización 

del crédito  fiscal 2019 de 

Exportaciones A'lajitas S.A.C.

Técnicas  e Instrumentos     

*Revisión  Documentaria.                

*Guía de revisión documentaria. 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas Dimensiones
Indicadores Procedimiento

2. La bancarización incide

fundamentalmente en el crédito fiscal en

la empresa A’Lajitas SAC del distrito de

Comas, 2020.

Método

COMPROBANTES DE 

PAGO NO 

AUTORIZADOS		

		

* Impresión de autorización.       

* Formulario Nº 855.

VI.        

CRÉDITO 

FISCAL *Límite para bancarización.                       

*Medios de pagos

* Sean permitidos como gasto o 

costo de la empresa.                   * 

Se destinen a operaciones por las 

que se deba pagar el Impuesto.

* El IGV debe estar consignado 

por separado en el comprobante 

de pago.

* Los comprobantes deben 

consignar el nombre y número del 

RUC del emisor.                          

* Los comprobantes de pago 

hayan sido anotados en el 

Registro de Compras.

IndicadoresDimensiones

3. ¿De qué manera inciden los comprobantes

de pago no autorizados en la solicitud de

devolución en la empresa Exportaciones

A’Lajitas SAC del distrito de Comas, 2020?

3. Precisar la incidencia de los

comprobantes de pago no autorizados

en la solicitud de devolución en la

empresa Exportaciones A’Lajitas

SAC del distrito de Comas, 2020.

3. Los comprobantes de pago no

autorizados inciden negativamente en la

solicitud de devolución en la empresa

Exportaciones A’Lajitas SAC del distrito 

de Comas, 2020.

1. ¿De qué manera inciden los requisitos

formales y sustanciales en el SFMB en la

empresa Exportaciones A’Lajitas SAC del

distrito de Comas, 2020?

¿De qué manera incide el Crédito Fiscal en la

devolución del SFMB en la empresa

Exportaciones A’Lajitas S.A.C., del distrito de

Comas, 2020?

Determinar la incidencia del Crédito

Fiscal en la devolución SFMB en la

empresa Exportaciones A’Lajitas

S.A.C., del distrito de Comas, 2020.

1. Determinar la incidencia de los

requisitos formales y sustanciales en el 

SFMB en la empresa Exportaciones

A’Lajitas SAC del distrito de Comas,

2020.

1. Los requisitos formales y sustanciales

inciden positivamente en el SFMB en la

empresa A’Lajitas SAC del distrito de

Comas, 2020.

2. Evaluar la incidencia de la

bancarización en el crédito fiscal en la

empresa Exportaciones A’Lajitas

SAC del distrito de Comas, 2020.

REQUISITOS 

SUSTANCIALES Y 

FORMALES 		

		

		

		

		

		

VD. 

Devolución del 

SFMB

BANCARIZACIÓN		

			

		

		

Problemas de Investigación Objetivos de Investigación Hipótesis Variables

Se planteó la idea de investigación 

y una vez obtenido la

información, 

Después e procedió a seleccionar

de manera conveniente del total

de puntos requeridos, la selección

consta de 3 puntos importantes

del requerimiento de la

administración que dan mayor

porcentaje para el

desconocimiento del crédito

fiscal, seleccionados de manera

conveniente del total de puntos

requeridos. 

Posteriormente se desarrollo de

acuerdo a losobjetivos planteados.

FISCALIZACIÓN		

		

		

		

SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN 		

		

		

* Fiscalización Definitiva                                       

* Fiscalización Parcial                                       

* Fiscalización Parcial 

Electrónica

* PDT 621                                               

* * PDB                                                                   

* Formulario físico Nº 4949 - 

Formulario virtual Nº 1649

2. ¿De qué manera incide la bancarización en

el crédito fiscal de la empresa Exportaciones

A’Lajitas SAC del distrito de Comas, 2020?

El crédito fiscal incide sustancialmente

en la devolución del SFMB en la empresa 

A’Lajitas S.A.C. del distrito de Comas,

2020.
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6.4 ANEXO N° 4. Registro de Compras 11-2016. 

 

 

 

Fuente: Exportaciones A’Lajitas S.A.C.

EXPORTACIONES A´LAJITAS S.A.C.

RUC: 20601649951

FECHA VALOR DE INAFECTOS TOTAL

ITM F.E COMPRA FACTURA

1 16/11/2016 001 01 001-000077 EXPORTYONATAN S.A.C. 06 20563763133 17,483.30 0.00 3,146.99 20,630.29

2 16/11/2016 002 01 001-000967 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C. 06 20554041435 18,225.00 0.00 3,280.50 21,505.50

3 17/11/2016 003 01 001-000079 EXPORTYONATAN S.A.C. 06 20563763133 6,718.00 0.00 1,209.24 7,927.24

4 17/11/2016 004 01 001-000974 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C. 06 20554041435 16,200.00 0.00 2,916.00 19,116.00

5 19/11/2016 005 01 001-000982 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C. 06 20554041435 16,605.00 0.00 2,988.90 19,593.90

6 19/11/2016 006 01 001-000083 EXPORTYONATAN S.A.C. 06 20563763133 21,060.00 0.00 3,790.80 24,850.80

7 19/11/2016 007 01 001-000991 COMERCIAL HNOS ZARATE S.A.C. 06 20554041435 17,010.00 0.00 3,061.80 20,071.80

TOTAL GENERAL 113,301.30 0.00 20,394.23 133,695.53

I.G.V.

       REGISTRO DE COMPRAS

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2016

CMBTE DOCUMENTO RAZON SOCIAL TIPO NRO R.U.C.
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6.5 ANEXO N° 5. Registro de Compras 12-2016. 

 

 

 

 

Fuente: Exportaciones A’Lajitas S.A.C.

EXPORTACIONES A´LAJITAS S.A.C.

RUC: 20601649951

FECHA VALOR DE INAFECTOS TOTAL

ITM F.E COMPRA FACTURA

1 22/12/2016 001 01 001-041429 CABRERA ZALDIVAR MERCEDES MARTINA 06 10070316485 295.76 0.00 53.24 349.00

TOTAL GENERAL 295.76 0.00 53.24 349.00

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2016

CMBTE DOCUMENTO RAZON SOCIAL TIPO NRO R.U.C. I.G.V.

       REGISTRO DE COMPRAS
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6.6 ANEXO N° 6. Registro de Ventas 11-2016. 

 

 

 

 

Fuente: Exportaciones A’Lajitas S.A.C. 

EXPORTACIONES A´LAJITAS S.A.C.

RUC: 20601649951

TOTAL T.CAMB

FECHA BASE OPERACIÓN EXPORTACIÓN IGV FACTURA

NRO F.E IMPONIBLE EXONE-ENAF

1 21/11/2016 001 01 001-000001 0 00000000001 VEGA VILLALTA RONALD MOISES 0.00 0.00 119,776.97 0.00 0.00 119,776.97 3.418

TOTAL GENERAL 0.00 0.00 119,776.97 0.00 0.00 119,776.97

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2016

REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS

FLETECMBTE DOCUMENTO TIPO NRO RUC RAZON SOCIAL 
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6.7 ANEXO N° 7. Constancia de PDT. 
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6.8 ANEXO N° 8. Hoja 1 PDT 11-2016. 
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6.9 ANEXO N° 9. Hoja 2 PDT 11-2016. 

 

 

 



“EL CRÉDITO FISCAL Y SU INCIDENCIA EN LA DEVOLUCIÓN DEL 

SALDO A FAVOR MATERIA DE BENEFICIO EN LA EMPRESA 

EXPORTACIONES A’LAJITAS S.A.C., COMAS, 2020”. 

Paucar Bustamante Katerin Alicia y Diaz Vasquez Maria Leyda Pág. 77 

 

 

6.10 ANEXO N° 10. Hoja 3 PDT 11-2016. 
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6.11 ANEXO N° 11. Hoja 4 11-2016. 
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6.12 ANEXO N° 12. DAM aérea. 
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6.13 ANEXO N° 13. Hoja 1 de DAM. 
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6.17 ANEXO N° 17. Requerimiento 1. 
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6.18 ANEXO N° 18. Resultado del requerimiento 1. 
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6.20 ANEXO N° 20. Resultado del requerimiento 2. 
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6.22 ANEXO N° 22. Resultado de requerimiento 2. 
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6.23 ANEXO N° 23. Resultado del requerimiento 3. 
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6.24 ANEXO N° 24. Resolución de determinación de multa y devolución del SFMB. 
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6.25 ANEXO N° 25. Pago de garantía de fraccionamiento art. 36. 
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6.26 ANEXO N° 26. Solicitud para la Carta Fianza. 
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6.27 ANEXO N° 27. Resolución de denegación fraccionamiento art. 36 
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6.28 ANEXO N° 28. RAF 
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